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Año CXVII Panamá, R. de Panamá martes 30 de octubre de 2018 N° 28644

CONTENIDO

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-0118-2018
(De viernes 14 de septiembre de 2018)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A SCOTIABANK (PANAMÁ), S.A. PARA REEMPLAZAR DEL CARGO DE
LIQUIDADORA A LA SEÑORA KIM DAMARIS MADRIGAL RAMÍREZ DE MANERA QUE EN ADELANTE DICHO
CARGO LO EJERZA LA SEÑORA CRISTINA VENCE DE MOSQUERA.

Resolución N° SBP-0120-2018
(De lunes 17 de septiembre de 2018)

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE GLOBAL BANK CORPORATION E
INMOBILIARIA ARGA, S.A. DE LA CUAL RESULTARÁ GLOBAL BANK CORPORATION COMO SOCIEDAD
SOBREVIVIENTE.

Resolución N° SBP-0122-2018
(De miércoles 19 de septiembre de 2018)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A BCT BANK INTERNATIONAL, S.A. A CERRAR LA SUCURSAL QUE FUERA LA
CASA MATRIZ DE BALBOA BANK & TRUST, CORP., UBICADA EN EL EDEFICIO TOWERBANK PLAZA, CALLE 50 Y
CALLE BEATRIZ MARÍA CABAL, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO DE PANAMÁ, A PARTIR DEL
PASADO 31 DE AGOSTO DE 2018.

Resolución N° SBP-0130-2018
(De miércoles 26 de septiembre de 2018)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A CREDICORP BANK, S.A EL CIERRE DE LA SUCURSAL AVE. PERÚ CALLE 37.

Resolución N° SBP-0135-2018
(De lunes 08 de octubre de 2018)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A THE BANK OF NOVA SCOTIA PARA EL CIERRE DE LOS SIGUIENTES
ESTABLECIMIENTOS: 1. SUCURSAL TORRE DE LAS AMÉRICAS, UBICADA EN PUNTA PACÍFICA, P.H. TORRE DE
LAS AMÉRICAS, PROVINCIA DE PANAMÁ. 2. SUCURSAL VERSALLES, UBICADA EN AVENIDA COSTANERA, PH
LOCALES PANAMÁ VERSALLES, PROVINCIA DE PANAMÁ. 3. SUCURSAL VILLA LICRE, UBICADA EN CALLE
PRIMERA Y AVENIDA RAFAEL ALEMÁN, CORREGIMIENTO JOSÉ DOMINGO ESPINAR, PROVINCIA DE PANAMÁ.

Resolución N° SBP-JD-0081-2018
(De martes 25 de septiembre de 2018)

POR LA CUAL SE NOMBRA A GUSTAVO A. VILLA, SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
BANCOS, COMO SUPERINTENDENTE INTERINO, EL VEINTISIETE (27) AL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), O HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES EL SUPERINTENDENTE
TITULAR.
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Resolución N° SBP-JD-0084-2018
(De martes 09 de octubre de 2018)

POR LA CUAL SE NOMBRA A ROGELIO ARROCHA, DIRECTOR DE SUPERVISIÓN, COMO SUPERINTENDENTE
INTERINO, DEL QUINCE (15) AL VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE Y A GUSTAVO A. VILLA, SECRETARIO GENERAL,
COMO SUPERINTENDENTE INTERINO, DEL VEINTITRÉS (23) AL VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DIECIOCHO (2018), O HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES AL SUPERINTENDENTE TITULAR.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV JD-27-18
(De miércoles 26 de septiembre de 2018)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO CHALHOUB MORENO COMO
DIRECTOR CRUZADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, POR EL RESTO DEL PERÍODO
CORRESPONDIENTE AL ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN SMV NO. JD-39-16 DE 12 DE OCTUBRE DE 2016, ES
DECIR HASTA EL 24 DE OCTUBRE DE 2018.

Resolución N° SMV JD-28-18
(De miércoles 10 de octubre de 2018)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA YOLANDA G. REAL S. COMO SUPERINTENDENTE INTERINA DEL
QUINCE (15) AL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), O HASTA QUE SE REINTEGRE A
SUS FUNCIONES LA SUPERINTENDENTE TITULAR.

Resolución N° SMV JD-29-18
(De miércoles 10 de octubre de 2018)

POR LA CUAL SE PORROGA LA DESIGNACIÓN DE LA LICENCIADA ANA LUCRECIA TOVAR DE ZARAK COMO
DIRECTORA CRUZADA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE PANAMÁ, POR EL TÉRMINO DE 2 AÑOS,
CONTADOS A PARTIR DEL 12 DE OCTUBRE DE 2018 HASTA EL 12 DE OCTUBRE DE 2020.

Resolución N° SMV-461-18
(De martes 09 de octubre de 2018)

POR LA CUAL SE EXPIDE LA LICENCIA DE ASESOR DE INVERSIONES A WYNN GLOBAL INC., SOCIEDAD
ANÓNIMA CONSTITUIDA EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, SEGÚN CONSTA EN ESCRITURA PÚBLICA NO. 17,236
DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y FOLIO NO.155657522 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2017, INCRITA EN LA SECCIÓN
MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 6-2018
(De miércoles 10 de octubre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN REGLAS Y PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO QUE DEBEN
SEGUIR LAS CASAS DE VALORES Y ADMINISTRADORES DE INVERSIONES, AL IGUAL QUE LAS
ADMINISTRADORAS DE INVERSIONES DE FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIONES, LAS ADMINISTRADORAS
DE INVERSIONES DE FONDOS DE CESANTÍA Y LAS ORGANIZACIONES AUTORREGULADAS.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le 

comunica al público en general la publicación de tres veces en Gaceta Oficial, 

que la sociedad GRUPO FAMILY S, Y & C, S.A., con el RUC. No. 

155641289-2-2016, con establecimiento comercial denominado “MINI 

SÚPER NUEVO MERCADO”, ubicado en diagonal al mercado público, 

corregimiento y distrito de Santiago, provincia de Veraguas, con aviso de 

operación No. 529676, le traspasa al señor MANUEL FRANCO DE 

GRACIA, con cédula No. 9-151-674. L. 202-103525338. Tercera publicación. 

_________________________  

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le 

comunica al público en general la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial, 

que el señor ANTONIO FRÍAS GONZÁLEZ, con cédula No. 9-716-2231, 

DV 07, con establecimiento comercial denominado “DISTRIBUIDORA 

DONDE ANTONIO”, ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de 

Santiago, corregimiento de Santiago Cabecera, edificio estación Terpel, al lado 

del edificio Anayansi, con aviso de operación No. 9-716-2231-2014-414111, le 

traspasa al señor HERIBERTO CASTILLO SÁNCHEZ, con cédula No. 9-

723-1404. L. 202-103934380. Tercera publicación. 

_________________________ 

AVISO. En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, yo, ANEL VIGIL QUINTERO, varón 

panameño, con cédula No. 4-274-378, propietario del establecimiento 

comercial denominado BAR Y RESTAURANTE GRAN DAVID, ubicado en 

Ivu Cementerio, calle principal, distrito de David, provincia de Chiriquí, con 

aviso de operaciones No. 4-274-378-2010-204134, he traspasado el 

establecimiento comercial a INVERSIONES PANAMA CRAFTERS, S.A., 

cuyo representante legal es ABNER ALBERTO JURADO ESPINOSA, 

varón, panameño, con cédula de identidad personal No. 4-773-2028. L. 202-

103940735. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO. Por medio de la presente, quien suscribe, KASIN ZHANG CHENG, 

con cédula de identidad 8-881-432, acudo ante usted con todo respeto, a fin de 

manifestarle que de acuerdo al Artículo 777 del Código de Comercio, he 

traspasado a CAROLINA PATRICIA LUA LAI, mujer panameña, mayor de 

edad, con cédula 8-876-1277, el establecimiento comercial denominado 

MERCADITO VICTORIA, ubicado en Colón, corregimiento de Cativá, Urb. 

Cativá, amparado por el aviso de operación No. 367568; y a la vez solicito que 

sea traspasada a nombre de su nueva dueña CAROLINA PATRICIA LUA 

LAI, con cédula 8-876-1277. L. 202-103958267. Segunda publicación. 
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___________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 

escritura pública No. 5143 del 21 de junio de 2018, extendida ante la Notaría 

Segunda del Circuito de Panamá, inscrita dicha escritura en el Folio Electrónico 

640573, Asiento 2 el día 05 de julio de 2018, en la Sección Mercantil del 

Registro Público, ha sido disuelta la fundación de interés privado denominada 

KASS RUBBER PRODUCTS, INC. RUC. 1464776-1-640573 DV 32. L. 

202-103952279. Única publicación. 

____________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 

escritura pública No. 8234 del 12 de octubre de 2018, extendida ante la Notaría 

Segunda del Circuito de Panamá, inscrita dicha escritura en el Folio Electrónico 

771054, Asiento 5 el día 16 de octubre de 2018, en la Sección Mercantil del 

Registro Público, ha sido disuelta la fundación de interés privado denominada 

BRAND EDITORS, INC. RUC. 2185932-1-771054 DV 00. L. 202-

103952208. Única publicación. 

_____________________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 

escritura pública No. 6632 del 10 de agosto de 2018, extendida ante la Notaría 

Segunda del Circuito de Panamá, inscrita dicha escritura en el Folio Electrónico 

56491, Asiento 2 el día 31 de agosto de 2018, en la Sección Mercantil del 

Registro Público, ha sido disuelta la fundación de interés privado denominada 

FUNDACIÓN KARAMAÑITES. RUC. 2442660-1-56491 DV 05. L. 202-

103952051. Única publicación. 

_____________________________ 
AVISO PÚBLICO. En cumplimiento del Artículo 777 del Código de Comercio 

de la República de Panamá, hacemos del conocimiento que el negocio 

denominado MINI SÚPER MATA AHOGADO, con aviso de operación 

número 2-84-1397-2010-221960, ubicado en el corregimiento de Los Llanitos, 

distrito de San Carlos, provincia de Panamá Oeste, vía principal, propiedad y 

representada por el señor JUAN BAUTISTA SÁNCHEZ ALONSO, varón, 

panameño, portador de la cédula de identidad personal 2-84-1397 y con dígito 

verificador número 97, en donde dicho negocio ha sido TRASPASADO O 

CEDIDO al señor GUOLUN MO FENG, varón, panameño naturalizado, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal N-19-794, con dígito 

verificador 50, a partir de octubre de 2018. L. 1569943. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

GUISSEL LUO FENG, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la 
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cédula de identidad personal No. 8-961-1486, el establecimiento comercial 

denominado SÚPERMERCADO MÁXIMO, ubicado en: Bejuco, vía a Sorá, 

casa s/n, corregimiento de Bejuco. Dado en la ciudad de Panamá, a los 23 días 

del mes de octubre de 2018. Atentamente, PAULO LUO FENG. Cédula No. 

8-861-1685. L. 202-103964842. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

KUI HUNG YAU, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad personal No. N-21-1140, el establecimiento comercial denominado 

MINI SÚPER KARIN, ubicado en: Parque Lefevre, Vía España, centro 

comercial Amelia II, local 33, 34, 35 y 36, corregimiento de Parque Lefevre. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 25 días del mes de octubre de 2018. 

Atentamente, JUAN CARLOS WONG CHEN. Cédula No. 8-841-333. L. 

202-103965050. Primera publicación. 
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